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30 de enero de 2024

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La preocupación por la posible eliminación de la Zona Fría que introduce el

proyecto de Ley denominado popularmente como "Ley Omnibus" enviado por el Gobierno
Nacional. .. , ..

Considerando:

Que la denominada Ley de Zona Fría vino a remediar la disparidad en

términos de acceso y <;onsumoenerl~éticopor razones naturales propias de la geografia de

nuestro país;

~ QU,eactualmente el Poder Ejecutivo Nacional propone su eliminación a

partir del l?royect~ den~!?iflfldo popularmente "Ley Ómnibus", por lo que manifestamos

nuestra más profunda preocupación ya que de avanzar esta iniciativa, se verían afectados un

buen números de la provincia de Buenos Aires, tales como:

Zona lIla: Ameghino, Alberti, Azul, Baradero, Bartolomé Mitre, BOlívar, Bragado, Carlos

Casares, Carlos :re~edor,,5;;¡¡pnen pe Arec\'>, Cañuelas, Colón, Chacabuco, Chivilcoy,

Daireayx, General Alvear, General Arenales, General Belgrano, General Las Heras, General

Paz, General Pinto, General Rodrígue:z, General Viamonte, General Villegas, Hipolito

Yrígoyen, Junin, Las Flores, Leandro N. Alem, Lincoln, Lobos, Marcos Paz, Mercedes,

Monte, Navarro, 9 de Julio, Olavarría, Pehuajó, Pellegrini, Pergamino, Pila, Ramallo,

Rauch, Rivadavia, Rojas, Roque ~ér~z,Saladillo, Salto, San Andrés de GIles, San Antonio

de Areco, San Nicolás, San Pedro, Suipacha, Tapalqué, Trenque Lauquen, Tres Lomas, 25

de Mayo.

Zona IVe: A. González Chávez, Adolfo Alsina, Ayacucho, Bahía Blanca, Benito Juárez,

Coronel Dorrego" CoroneL PrÍngles~..Coront,l Rosales, Coronel Suárez, General Guido,

General Lamadrid, Guaminí, Laprida, Lobería,. Necochea, Patagones, Puán, Saavedra,

Salliqueló, San Cayet¡¡no,Tar¡.dil,Tre:sArroyos, Tomquist, VillarÍno.
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Zona IVd: Balcarce, Castelli, De la Costa, Dolores, General Alvarado, General Lavalle,

General Madariaga, General Pueyrredón, Maipú, Mar Chiquita, Pinamar, Tordillo, Villa
GeselL

Que sabemos que tal cambio va a impactar negativamente de forma feroz en

el bolsillo de miles de ciudadanos de un gran número de municipios de la provincia de

Buenos Aires, sino también a pyme:5 y medianas empresas, que son las principales

generadoras de trabajo, al aumentar e}.lormementeel costo de producción;
: ~;/

Que creemos que la salida no es' asfixiando aún más a las familias y

empresas de nuestra querida ciudad" sino,brindando soluciones positivas, promoviendo el

acceso al crédito, generando trabajo ,genuino y consumo responsable. En todo caso, de ser

necesario, aquellos que más capacidad ec:onómicatienen deberian ser los que más aporten;

Que, además, el artíCltloN° 75 de la Ley Nacional 25.565 del año 2002 tiene

como propósíto aumentar ej;acceso 1\.;gas,natural a través de una reducción en su costo, en

ciudades c.onsideradas de bajas temperaturas mejorando así la calidad de vida de la

población, especÍllllll~nt~d~I,ltmá~~lneTabl~;;

Que el fundamento de la mi,sma y en consonancia con la Declaración

Universal ,de Derechqs Humanos E.mergentes es que todos los seres humanos y las

comunidades tíenen derecho a vivir en eondiciones de dignidad y así se comprende, entre

otros, el derecho '! 4i~P9n(!r,de en,t!11{íayde qn!lalill)~ntaciónb~sica adecuada, y a no sufrir

situaciones de hambre. Toda persona tiene derecho al acceso continuo y suficiente de los

servicios públicos, para satisfacer sus,nec,~sidadesvitales básicas;

desarrollo y
Que, entonces, se infiere que la energía es esencial para los procesos de

a Su ,vez" es, ,consíderada un ,bien social íntimamentc relacionado con la.. , _ ' 't" "

satisfacción de derechos humanos básicos;

Que el acces,o a los servicios públicos esenciales, tales como la energía,

constituye una de las formas de realización de los derechos humanos. Son los pisos básicos

que todas las personas ,debentener para poder,desarrollarse plen~mente;

Que en razón de lo indicado út supra, lo propuesto en la Ley "Omnibus" relativo a
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la eliminación de la Ley :d~ Zona Fría genera una privación ilegítima e irrestricta en el

acceso a calidad Y.,cantidadde energía y servicios energéticos, generando en consecuencia,
. ~. "" . '

un factor causante de 'vulnerabilidad social:,'Sieiidoel Estado 'quien tiene la obligación de- ' .. , ..

asegurar el acceso a los servicios básicos' eséncililes como parte de un piso de derechos
• .¡ '.': •

mínimos que tiene quc garantizar a toda la población;..~.'

'. ~... .', " ,', , ,

Que es por los motivos desarrollados en' este proyecto que le pedimos al

Ejecutivo Nacional que reyea su política tarifaría y a nuestros pares, las señoras y señores
! • " " '\ J¡ : • ;'.'~ ""':"~:~'~ _.',' ;: "

concejales, que nos acompañen apr0b,ando'esta resolución.
l" , . ", '..: ~ ,,-,',,'~ l'.' ' : , . . .'

" :.' :.- ,: 1,: ,1;.;".",,' ,;1' .. 1.":' ',_ ,,¡'-J,_ ':~',~'~Io", .::,' : •• ,: ••••.••• 1 .¡",."_:' . ~'.; ..
Por las razones expuestas, la:>concejalas y concejalc::sabajo firmantes solIcitan el

.. .. .: - , h,;'.', . ':. ',' .. _~_'''''..': ,,~, é':,,~t._.. .l.. .,'

tratamiento.y sanci~~1:c!e!.sigu!en~~.:,,¡,,. ,L,., ,,,,'
",' <, c ..• ;"',' ~"., •. ' • " .'1 ',.' .), ,.

,"..;
., PROYECTO DE RESOLUCIÓN

• l... "
.~ ..•.•,.,,:•.•..: "~~,',~1'",J\;;.~.,' ,'1•.•.. ~' ('.

" .. ,:.~... ;~:~..~..\~.~.>:;.:.l,.-<;::~.I-.'.:l:._.. :.;:.l~-~'!l~;".':'~;,' ...,.,....~:._"., ~'. .... ".
Articulo l°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 'maniflesta su preocupación

. . .,.. ~'.... , .~ ..,'":;. '.:""''''., .'.'•..., ~:: ;" .' , ';

por la posible eli~itJ~C!9Í1<!<la.,Z!?~~.Fría.q\l~)ntrodu~e"eLpfpYécto de Ley denominado

popularmente comp "Ley Ómnib.\ls"~nviadop()r el Gobierno Nacional.
.',' ;

l' I , .•

, .' ....

Artículo 2°: De forma.

, ....

1'- .
'Se ur¥~':'"

I:-\1N'Uej,zf" ¡: ,'"
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. N° ..1L.H.C.t).: ~"'\ -

Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión
, r 1 __

de ~~.~~Q(0.W\ 'i t4R.8~~~~ -

!Q6:DE: ~\?~ D&SANISIDRO, 202'-1-

GABRIEL F. - TORONI

\

Secret rio
Honorab e Con cejó Deliberante

San Isidro

J
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